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Medellín, < 7.2.2

Doctor
ESTUARDO HEREDIA YEROVI

Avenida Montalvo +200, oficina 203 -

Quito, Ecuador

Respetado doctor Heredia:

De acuerdo con su solicitud del 14 de diciembre, le enviamos los
siguientes documentos:

- Certificación de la Secretaría de la Junta Directiva,
debidamente consularizada, adjuntando el Acta 148 de la
Junta Directiva de TAMPA, también consularizada.

- Poder especial, otorgado por el Presidente de TAMPA ante el
Consulado del Ecuador en Medellín y contenido en el Libro
de Poderes del Consulado.

- Certificado de existencia, constitución y funcionamiento de
TAMPA S.A, expedido por el Consulado General del Ecuador
en Santafé de Bogotá. A este documento se anexan copias
autenticadas de las escrituras de constitución,
transformación y reforma de la sociedad.

Sobre este último punto, advertimos que según el cónsul del
Ecuador en Medellín, doctor Benigno Mantilla, basta la expedición
de este certificado para reemplazar la consularización de las
escrituras de constitución, transformación y reforma de TAMPA,
porque su contenido es un resumen de éstas y además es una
constancia de la veracidad y validez de esa información.

Cordialmente,

.
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CONSULADO DEL ECUADOR
“Calle 50 No. 52-22 Of. 802

Teil. 512 11 93 - Apartado Aéreo 1822
MEDELLIN - COLOMBIA

POD3R ESPECIAL Numero 001/93.

En la ciudad de Medellín, República de Co crbia, a vel:tiuno de enero .2 111

novecientos noventa y tres, ante mí Benigio Mentilla -..da, Úónsul ¿- norem

del Ecuador en esta ciudad, se presentó el señor Jorge “culson RodrÍ .. 3, ua

yor de edad y vecino de Nedellfn, actuado en nombre y >¿resertación 3> la So

ciedad de TRANS-ORTES AERZOS LIRCANTILES TANMZRICANOS Sedo TAMPA S.h., 10 SU

presidente y representante legal, pera otor,¡yar poder, cupolio y suficisr*2 como

en derecho se requiere, a favor del Dr. stuardo deredia Yerovi, con io...feula

NO+ 976, del Colegio de Abogados de quito, y que se coponz de loz nr+"ezdentes

y cláusulas que a continuación se estipulan:

ANZOCEDENTES .- La Sociedad de TRANSPORTES AR3OS MERCANDILO PANAi005 SeAo-

SADA S.A,, se encuentra .«ealizando los tz lies corresgor “iontes -, domiciliarFS

esta Compañía en la Regúvlica del Ecuador.

PRIMERA .- Con estos antecudentes, el señor Jorge Coulson <:vfgu.z, ca calidad

ya indicada, confiere pocer especial, amplio y suficiente, cual en cerccho se

requiere, en favor del Dr. Istuardo Heredia Yerovi, para lu siguier,e:

8.- Para que el Dr. Estuardo Heredia Yerovi, represente con amplias fecultades

a la Sociedad de IRA¡S10..LS AEREOS HBRCANTILES PANANERICA. 2d Soho MA S.A,

pudiendo realizar todos los actos y negocios jurídicos, qu: nmayar. de ceebrarse

y surtir efectos en tezritorio racional y especialmente ¡ou que ¿ueda contes-
/

tar las demandas y cum¿lir las obligaciones contraídas.

b.- Para que el Dr. Z2i: oido Heredia Yerovi, realice todos los !:“citos a.te

los organismos pertinentcs y especialmente, ante la Superintendencia de Compa-

ñías del Ecuador, para domiciliar a la Sociedad de TRANSPORTES Azi50S LORCANTI-

LES ZANAMERICANOS S.Ao- TAPA Sodoo

C.- Para que el msndátario cumpla con las obligaciones corstantes en el Artícu-

lo to. de la Ley de Conmpaliiase.

Para el otorgamiento de este poder especial se cumplieron todos l<:: precoyt

   
legales y leída que fué ¿or mí el Cónsul ad-honorem, Íntegramente «:AS

e e

te, se ratifica y firma conmigo. De todo lo que doy fe pr
" Y o o
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pasa.”
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“NOTA: El suscrito certifica que este Poder Especigl es copia fiel tonada del Libro

de Poderes de las Oficinas del Consulado del Ecuedor en Medellín.
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BANCO DEL EX. CHA CA.

 

Quito ncviearore 23, 1992

SEÑORES Ñ .

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
CIUDAD ]

Nos permitimos certificar que la firma TAMPA S.A.
ha aperturado una libreta de ahorros con un depó-
sito de S/. 51.145.000,00, para efectos de domi -

liar la Comparía en el Ecuador.

Es todo cuanto podermos infor::ar al respecto.

Atentamente,
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR

SANTAFE DE BOGOTA - COLOMBIA

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION O SUPERVIVENCIA DE CONPAÑIAS

 

26/92

— El suscrito, Mauricio Aguirre de Ascásubi, Cónsul del Ecuador en
Santafé de Bogotá, a petición del interesado y en cumplimiento de lo
dispuesto en la Ley de Compañías y Resoluciones de la Superintendencia
de Compañfas, extiende en esta ciudad el presente eertificados

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE IA CONPAÑIA: "Transportes Aéreos Mercantiles

Panamericanos S.A. "TAMPA S.A."
que podrá usar en su razón abre-

viada TAMPA S.A.”

NOMBRES ANTERIORES:3 "Transportes Aéreos Mercantiles Panamericanos Ltda.

TAMPA”.
"Transportes Aéreos Nercantiles Panamericanos Ltda. ,
"TAMPA LTDA".

DOMICILIO LEGAL DE LA COWNPAÑIA: Medellín.

FECHA DE CONSTITUCION DE IA COMPAÑIA: Mayo 11 de 1.973.

NUMERO Y FECHA DE REGISTRO: Mayo 14 de 1.973, Libro 9%, Folio 5.033,

Número 5.033.

ACTIVIDAD QUE REALIZA: Establecimiento y explotación del transporte

aéreo de carga, pasajeros, encomiendas y correo

con la utilización de rutas y frecuencias nacio-
nales o internacionales adjudicadas O autorizu-
das por el Departamento Administrativo de la
Aeronaútica Civil de Colombia, o por el sistema
charter, es decir vuelos especiales, fletados
por terceros, utilizando equipos propios O ajenos.

DOCUMENTO PROBATORIO PRESENTADO:Certificado de Cámara de Comercio de

Medellín, a 17 de Julio de 1.992.

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por el do-

Ccumento probatorio antes señalado, el suscrito certifica, además que la
compañía "Transportes Aéreos Mercantiles Panamericanos S.kd. "TAMPA S.A.”
está autorizaca, de conformidad con sus estatutos a abrir sucursales y
fectuar negocios en el exterior. También que la compañía en referencia
encuentra a la fecha operando en este país, y sus actividades son con-

s con el objeto social.

   

   

  

 

Para constancia se firma la presente en Santafé de Bogotá, a los
veintel y ocho días del mes de Agosto de mil novecientos nogenta y do3.-

 

CONSUL DE ECUADOR EN BOGOTA
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Medellin, agosto 18 de 1992

CERTIFICACION

La Secretaria General de TRANSPORTES AEREOS ' MERCAN+ILES

PANAMERICANOS S.A., se permite certificar que en la reunión de

Junta Directiva del 23 de junio de 1992, unanimemente los mie bros >»

autorizaron al Presidente' de la Sociedad para que en su calid ide

representante legal. realice y ejecute todos los trá ¡tes

necesarios para abrir la sucursal en el Ecuador con un capital de:

50 millones de Sucres, a finde cumplir con los requisitos que el

gobierno Ecuatoriano exige para la aprobación de la ruta. Además

lo autorizó para firmar todos los documentos que para cumplir con

este fin se leexijan. o OS

Adjuntamos el acta 148 donde costa esta autorización.

* Señor Jorge Coulson Rodriguez
2- ota mm,

an,
del Círculo de :--

o ALLELABL
ma Dn o boga,

UCIA BEATRIZE Lequ los Fano

Secretaria General

Como NOTL*:9 OCT: ""9 dol Círculo de Medallta
$
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Y TESTIMONIOS
quienes has han renistrcdo en esta Noturia?

   

 

  

  

 
 

  

 

 

  

  

Ce me las Se: 5A entgs (Art, 73 del = A/TY. 5/92

corresponden — == JE etaf / —
0 “9

SE - e

o

5 a ÓS
DeANNE —- —-. . o <=

evterrna ta -y av yano can est AS

EN TENo 34 ara 86601 - Fac 250 56 39Ps ee
Y 656361 - Fc 2002091

A -Tey. 41 419.90 74 - 41393 14 - 4130214. Téleoc 45856 - Faxc 413
Mi. 6 LP Miarni, FL 33152 - 4236 - Tel. (305)526-6720 - Téólenc 822048 - Fax (305)8713688

t Jeln z ' leño -' - 47 11 70-472388 -eeo 301 - Télexc 31301 - Foc 471443
SN Alonso Bonilla Ta 35 - 43 47 03 - 4347 11 - AA. 31268 - Faoc 425388

UMA: Aempouento Jorge Cháwez de carga al. € 46 YA - Foc 42348 D4

o | 777 OApo0
ON IN "o - e o



po
Y.

us a kr

'¡UN

ví

e... mena -- e e. A. mo

ERESENTADO|PARA LEGALIZAR ¿4 AFIRMA
Y RUBBICA OLE ANTECFDE

El suecsito Cónsul. ad-honorem del Ecuador,
.. . -, -- a .

Certifica que es evténtica la limo y oúbrco del
señor Dr..Gustavo Duque,Notario Octavo del |

Círculo de Medellín. |
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TAMPA S.A.

JUNTA DIRECTIVA

ACTA No 148.

En la ciudad de Medellín, domicilio “2 la sociedad, 21 Ol:

¿23 de Junio de 1.972, a la 11:00 a.m., se reunió la JUNT-
DIRECTIVA, previa convocatoria hecha por el Tepresentant

Legal, de conformidad con los Estatutos Sociales

Mi

el orden del día fue el siguientes

-“ *erificación del quorum

“ MHombramiento del Fresidente de la reunión a,

Lectura del Ácta anterior

lúiforme del Fresidente

+ Balance a mayo 31 de 1.2972

- Ejecución de Ventas

¿.- Proposiciones.

,
:

$

A
:
O

:
0

¡
0

q
e
,

1
0

1
0

¡
0

DESARROLLO DE LA REUNION

lo.- Verificando el quorum contestaron Dra cinta lo

sicuientes consejeros: . :

Docivra LUCIA GAVIRIA +. Doctor CESAR VILLOiiaDion as

ANTENIO CAMFILLO, Doctor ALBERIO FIGU¡ERDA.Docior tidis IL: - :

¡ONEALVE, “y Doctor MANUEL BERMUDEZ. oo
Asist 1eron además. el SeÑor USDCáAR FOSADA. consejero hana ario " E

y 2: hepresentante Legal de la Sociedad, Seror dub. Coni
Se vieja constancia de que existe quorua para deliberar

tocar toda clase de decisiones. ,

<-> For no encontrarse presente el Fresiderte de la Junta

Directiva y la Secretaria de la sociedad, losasigsioniteA
designaron como Presidente de la reunión a la OStara AUQEAVA

GAVIRIA JARAMILLO y como Secretario ad ho ar PEEdedoEE su

ANTONIO CAMPILLO. ORIGINAL QUE TUVE A LA v:STA.

Zo.- Se dió lectura al ñcta No 147, correspandientil. 26 ra?
reunión anterior de la Junta Directiva, la cual tua, ADBER DEL

por la totalidad de los miembros de la JuntaES LIN á
presentes,sin observaciones. koaAA 

 

>on

  

  
El consejero Doctor MANUEL EERMUDEZ, recordó que en
reunión anterior se había solicitado por la -. Junt
análisis salarial del personal de la compañia, esperan

se pueda presentar en la proxima reunión. ,. > . ,

. os . +

50.- El Presidente de la Sociedad Señor ¿Jus to
presentó un informe sobre las actividades de 1 Ss



.- na, 2 $.
Z
%

H MAY 2

indicando que de conformidad con las cotizaciones para

reparar el avión incidontado, =erá necesario tomar como
en frdecisión final no realizar las negociaciones de venta que se

habían proyectado y proceder a la reparación, ya Que su

valor y el tiempo para su ejecución lo justifican. Se

espera que el avión entre a operar entre el 15 y el 30 de

Agosto.A partir de esa Techa operarlanos con cuatro aviones.

programanijo el quinto para la alta temporada en el mes de

Noviembre.

Se está realizando un estudio alquilando un avión más

económico y de mayor rendimiento. Hemos utilizado un DC 3

de Aeronaves del fFerú a 1.350 dólares la hora, incluyendo la

tripulación. la tarifa de carga se elevó entre MIAMI y

COLOMBIA a 27 centavos la libra. Aún así seguimos com la

bodegas lienas de carga para transportar.

La compafila recibió una amenaza irregular por parte de dos

inspectores de la FAA de parar nuestros avionmes.El Jefe de

mantenimiento asesorado por muestro abogado en MIAMI se

presentó a la reunión en la FáÁ, siendo informado de que

había un error y que la  compañÑla no sufriría ninguna

sanción. En este. proceso se pudo establecer que Tampa sólo

había tenido cinco incidentes en el aeropuerto de MIiAmnl y

que fuera del desprendimiento de la turbina, los demáz

carecilan de importancia.

De todos estos hechos se tuvo informado al jefe del DAAC,

Doctor JOSE JOBRUIN PALÁCIA, quien manifestó un ' apoyo total

2 Tampa.

En el mes de Mayo se realizar ¿13 vuelos, de 10Ss Cuales

101. tuvimo=z que efectuarlos con aviones aiquilados.Esto

afectó el fiujo de caja y el estado de ganancias y pérdidas

que en ese mes fue negativo como se observa ga, JasEstadon --

Financieros que se presentan para ser analizxvd!láénoc7"* A

Junta. CEEO
COCA QUE TUVE ALA DA,

Se ensayó el avión DC 8-71, el cual salió con] /5.000 libras

MIAMI— BOGOTA y 82.6%0 libras, utilizando las¡18 padsicionea
de BOGOTA - MIAMI. El consumo de combustible] tug,$e1219872
galones, lo que representa un Consumo mehor,.ED. 1.004

CITO A IL DEL

€ AM arA.0AO Ao

        

         

  

 

  

 

  

¿ón con el equipo nuevo para Tampa, el est

icar que el avion rentable sería un DC 8-71

por su costo financiero y la carga paga no

s5e contrató un asesor expertoennegetia

ien ha sugerido que en lugar de negociar=.
GPA con un lease purchase, es”preferib :

lemente, ya que resulta más econbmitús”.- Sel   - - Mie .,el precio de mercado de esos"a A no.
a demanda se inclina a avionés ¿Cabina



El Presidente informa además, que se inició la operación a

Fanama efectuando dos vuelos semanales con una buena

rentabilidad.

 

Se esta¿geligenerando e 1 permis0”pára”La ú ta “9"Eeuacor.

fl111' sehetesita:“abri una sucursalitorobn capital: de
0.000.006millonesde sucres.)

Finalmente se informa a la (Junta que el actual Jefe de

pilotos termina en la compañía en el mes de Agosto y que

para sustitulriaoa se ha desianado al capitán MAURIcCJd FEREZ.

La Junta fue informada del incidente Ocurrido Con ima

familiar de un funcionario de la compañía a la que de

decomisaron narcóticos. El funcionario se retiró de la

empresa.La Junta recomiemnda al Presidente de la Comparíi

continuar con la política de restricción y ¿imitación en le

concesión de pañales. :

50.7 La Junta estudió los Estados PFinancieron a Mayo de4

1.9987. Se observa la pérdida ocasionada por la Operación

con aviones alquilados y el aumento de cartera, éste úldtameo

justificado por el aumento de las ventas.

éo.- Analizado el presupuesto de ventas =e observa que la

ejecucuión supera lo presupuestados. no presentánaarm

problemas en la compañia con das ventas.

A solicitud del Doctor CESAR VILLEGAS la Junta aprurte fille

se aga (un análisis Je rentabilids=d de los vueios en

términos de utilización y ventas. Cada mes se tomaran loz

G1ez mejores vuelos y los diez vuelos má malos y 102

rezuitados del estudio se llevaran a 13 de la Anas.

: ”. ma 7 7
+

El valor promedio de la tafifa en ¿Tue Ue 6el

CENLAVOS . El Gerente de ”“MiAml va bien

Pal CA

Fa. El Doctor CESAR VILLEGAS sugiere estudiar plterdativas2

diferentes a GAF en cuando a equipo de vuelo y sE decide que

có su colaboración se solicitará un estudio epaa, =3cUuena

recomendaciones de la BOING y la AIR Plis. UNp- ús

Loa Janta por unanimicad aprueba autorizar a

lá zociedad para q sr sa calidad de

realice y ejecute l.. os los trámites
la zucursal en el Lodador Caño cia VCapitel de 50.00.0090

mllones de Sucres, + fin de cer Cir con los requisitodc guie

21 Gobierno Ecuator . 0 exige peo. lo aprobación de lo a

Li representante 1 ¿1 queda otiscicado pera firmar tddos

Los documentos que a cumpli ru. este fin se le EN
0 ;

*

 

mo.



56

AN”

Agotado el orden del día se termina la reunión siendo las

2100 pm y  ordenéndose que el Acta sea firmada por la

Presidente de la reunión y el Secretario ad hoc.

EL SECRETARIO AD HOC

«17 1

FP PRESIDENTE Lt

LICIA GAVIRI veta] ¡NTONTO Car “YILLEGAS

Ho

 

v
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Y CERTIFICACION

ÍZ

ANTONIO CAMPILLO V., como Secretario Ad-Hoc de la Junta Directiva

de TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS S.A. - TAMPA S.A.,

certifico que este órgano autorizó a la empresa en mención para

operar al territorio del Ecuador (Quito y/o Guayaquil), hecho que

consta en el Acta 148 de junio 23 de 1.992. Asi mismo, dejo

constancia de que se aprobó una asignación de cincuenta millones

de Sucres para la sucursal de TAMPA S.A. en ese pais.

x

-. e >

Para estos. efectos, anexamos el aparte pertinente en copia
AS

autenticada de dicha acta.

 

    

     
Cédula de
egundo Re
cretari   

 
     

  
re

Ad-hoc Junta Directiva
Grónznznnn

Medellin, junio 24 de 1992

nena y
Otatr  
AUTOR.  

MEDELLUNE Carrera 76 No, 3MA-61 - Conrrutador. 250 29 39- - BA. 404 - Télex 88001 - Faxc 250 56 39
pri a oelaCórdova -- Conrrmatador: 2802751 - Tóleoc 05301 - Fac 2602091
SANT, BOGOT, AorcpuenoEDoradoEt CarpaB0d. ATo4130094, 4199074139914.- 41392 14- Télex 45066-Fea

$40 Street Bulding MIAD. 524235 Miami 33152 4236 - Tel. (305)528-6720 - T
Aeropuerto intemacianal Emesto Cortiveoz - Tela, 4708 05 - 47 11 7O- 472306 - Exts. 320 - 821 - Téleoc 31301 -as a
Aaropuerto Alonsoficnila Aragón - Tela. 43 50 36 -4349 26 - 43 47 03 - 4347 11 - AA 31246 - Foc 425988 o
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ICii$l.0lC0.000.00 _J)  _l: ono

TORA En el Distritode Medellín, Departamento de Antloguis, =

AA Ao

cientos. setenta y tres (1.973), ante mí, JAT'Z TOEON = =

- ”. OBREGON,Notario Segundo delCírculo de !“edellía, compas
> 1

4

a,_recieron los señoresLUISH.COULSON, ELENA ACUOELO DE =

MEA JAM:EvAL-1:238

: Y | NR

ol!
a
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E  
e” OBANDO, JUAN B,. RODRIGUEZ, FABIO ORTEGA CASTA¡O, ANTBAL=|

EST Za,DBANDOECHEVERAI,CARLOS ALBERTO AGUDELO RESTREPO, CAR e

LOS PARIS*FORO. yJUAN FERNANDO KEZA JARAMILLO, todosMayoresde udad y de na
AAA AAk

cionalidadColeabiana,exceptoLUISH._COULSONONy.JUANB. RODRIGUEZque lo son

  
de los EstadosUnidos de Norte América, domiciliadosenVedellín, identifica =
  ¿dos con los documentoscuyosNúmeroseperecenconsusrespectivas firmas, a

qu————

Que obran ensuspropiosnombres,salvo los señores LUIS H. COLILGON,quien obra
AA K—AAAAAAAA Ao   

_en su condiciónde socio gestor de lasociedad de“este domicilio denominada = =
 

mUIS H. COULSON Y CIA. C. por A.”, Constituídaporescritura$26, deagosto=
 

República de Colombia, a orce (11) de Mayo de mil nove =

Ye

1
|
AM

|
|

d
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A

quienesconozco personalmente,delocual doyfeydijeroni--=--=-A)]----

pu de 1,970,Pesada en la NoteríaOctava de Medellín yANIBALOBANDO E.quien = |
 

o
obra en representación de "ANTIOQUEÑA DE NEGOCIOS LTOA.«y sociedadde la espe =_

¡pie dicha,domiciliadaaquí, _constitufda porescrituraf (276, de dicie bre 17=.

de1.969,otorgadaenlaNotaría,Sextade esta ciudad;= - ---B]o=--- _=,
ir >

¡Quehe)ecordado constituiruna sociedaddenaturaleza Covurcialy de la espe =.

¡
pe:ciedeleslimitetasquese.regirá.por_lasslfuientes cláusulasit=-o-oo-o--

PRIMERA.-- NATURALEZA Y RAZON SOCIAL.La.:sociedadesde la espucie delas limi

4

tadas, de naturaleza comerclaly sedencaina "TRANSPORTES ARCOS MERCANTILES
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PANAMERICANOSLTDA.— TARPATooo

SEGRDA ¿+ DOVICILTO,— El domiclín de la sociedad serála ciudad de Medellín en-.
AAA

el Deperizcento de Antioquía,RepúblicadeColombia,peropodrá darseOtrou =-
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-TERCERA. - OBJETO SUCTAL.- ElObjetoprincipallo constituyeelestablecimiento E

ly explotación de transporte aéreo de Carga,_ Pasajeros,encomiendasy correopor 4

a sistema de viajes charter,es decir, vuelosespecialmenteffletados por_terces | Ñ

ros. En desarrollo de dicho objeto,la sociedadpodrárealizartodos los actos= pe

y contratos que precise para cumplir su cometido siempre que guarden con el ob : | ps

_Jeto principal una relación directademedioafin.- --- -- HOT OTTO p A

CUARTA.- DURACION.-— La sociedad durará cincuenta añoscontados a partir de la Y .

fecha de este instrumento.- o -- >=.--- ==2- >... A

QUINTA.CAPITAL .-Elcapitaldelasociedadeslacantidud de un millón ddepez| A

_ sos ($ 1.000.000, 00) dividido enmil(1.000)acciones Opartes sociales de une : E
AE

valornnominal unitariode un milpesos(s 1.00000). El capital ha sidointe=| pS

| gramente pagado en dinero efectivo,haingresado. en las arcas sociales yfue= » e

gordoafirmoeo .o--- E

| La)PorLUISH. COULSON Y CIA.C.PORA.", trescientos milpesos($300.-000,00)»= ( 2

equivalentes a trescientas (5007acalonesopartes sociales; -==-=--“2

b) Por JUAN FERNANDO MEZA JARAMILLO,doscientos milpesos ($ 200.000,00),equi=

|valentesadoscientas(200) accionesopartessocislesj===========-]
e) Por "ANTIOQUEÑA DE NEGOCIOS LTOA."”cientoCíncuentamil pesos(s 150.000,00)2

|
¡equivalentesa ciento cincuenta (150)accionesopartessociales;-- - --

a > mood

¡d)PorELENAAGUDELO DE0.,ciento cincuenta mil pesos($ 150.000,00), equiva =
AS 

 AAAeers

  

Cincuenta(50) acciones o partes socialesj=- == == - -.. .-..-. -.-- -  hris Toro, cincuenta mil pesos($ 50.000,00), equivalentes a = =
  

  

  

  

 

iones o partes socialesj==_= == - ==... -- -

 

“valentes.acincuenta (50) eccionesopartessociales.- == === ==
AAe 4  ción: AA de - «>. a e sd a ass me eso e eso aba sae se

AAk¡PR 4 '

lentesacientocincuenta(150) acciones opartes sociales;- - >=. -- 7

le)PorFabio Ortega Castaño, cincuenta mil pesos ($50.000,00),equivalentes a y

X50)opartessocialesje == ==-===-=----.-o-- ==
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a)Asembleao Juntade Socios;
C)Gerente.- ----
A

 

_nodelasformalidadesprevistas 'en estos estatutos.- - -

OCTAVA. CONVOCATORIA Y REUNIONES DE LA ASAMBLEA .- La =

|Asambleao Juntade Sociostendráreuniones ordinarias y extraordinarias,en la.

|sede social, previa convocatoria medisntenota dirigida a cada socio, con tros=

|(3) díasa lo menos de antelación a la fecha señalada. No obstante, podrá reu=

|

|mirsesin convocatoriaprevia, encualquier_lugar, si se hallaren representadas=
Í

|todas _ las partes de interés social.- -TTATT

| NOVENA.- QUCRUM.-— Habrá Quarum con la concurrencia de un número pluralde per»=

A
e
o

|sonasque representen la mitad más una de las partessociales. Las decisiones=.

se adoptarán con_el votofavorable de quienes representen la mayoría absoluta =;
|

delasPartes de interéssocial,_salvo aquellas queconforme a la Ley oalos=:

|Estatutosrequieran UN QUOFUMSUPerior. ====- o ooo.o---

|DECIMA .-. REUNIONES ORDINARIAS. -Se. efectuaránen los tres primeros meses: de. cada=

año,por convocatoria del Gerente o de laJunta Directiva, a prevención.-=- ”
pa

En estas reunionesse procederá a exominar, aprobar o improbar el balancede =

fin de ejercicio,Considerar el infor: del Gerente y su rendición de cuentas,
e Pr AAAAe o ES
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|
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|

' disponer de las utilidades.o pérdidas conforme a los Estatutosy a la Ley; = =:
0a AAAAAAAAPA A

constituir las reservasy, en general, adoptartodaslas medidasque reclamen =
¡qo AA . o a > .

P |
el cumplimientode la Ley, de los Estavutosydelinterés común de los socios .-

A

|DECIMA PRIMERA.- REUNIONES EXTRAORDIN".TAS.-Cuando les necesidades imprevistase'
i
¿

de la administración lo exijan, seconvocará a sesiones extraordinarias.- -— - —
oAOAAA AA --

4

¡Enel aviso correspondiente sse insertará el orden del día y la Junta no podrás

tomar decisiones sobre temas diferentes a los señalados en dicho orden, pero = =

una_Vez que “aquellossehubierenevecuacdo, puedo, por voluntad de los socios =

7

rs representados Ocuparse decidir sobiu OLIODS ASUntOS.— -— —- - ---- - ---, p y
AAAA

|DECTUASEGUNDA ATRIBUCIONES DE LA JUNTA O ASACADE SOCTOS.-L ui Asamblea O =
AaA AAPPo

Junta de Socios tiene lassiguientes Pf. ltados: o...
AA

8)Nombrar los tres (3)consejeros pr!: sipeles y los respectivos suplentes pers |sonales_que integranlaJunta Directiv , fíjarle: las asignacior 5 y removerlo::

    
   

  



O

MMAY y 1>
libremente. ! + s suplentes serán dos, primero y sujundo; faltando el principal.

' tendrá derecho al voto al suplente que asista, estando presentes los dos el VO-=
+

i ,

; to será BelAA|

b) Designar, cuandoestime que la buena marcha de lasociedadlorequiera, una|

, Mevisor Fiscal ysu Suplente, fijarle las remuneraciones y removerlos libromens

e
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e:€APPOTTO

pomor TT 4 : : COCTTTTOCT " €? ÓN

¿Cc) Resolver todo lo relativo a cesiones de partes sociales, exclusión, retiro =:0d DEM E TNNN

] |
yy admisión de nuevos SOCIOS; === === ==o --o--- . — — -

da)Examinar, aprobar o improbarlosbalances de findeejercicio, las cuentas =

y delaliquidación y disponer de lasutilidadesj==== === =--—==--=---- -

e) Considerar el informe del Gerenteyeprobar.o Amprobarlas cuentasque anualz

MBNteTinda;nn.o-
== +. AS AAA O a .o- eA o 

'f)Constituire incrementarlasreservasocasionales,lalegal ylasque_Ordene=

AA AAAemoo

¡g) Estudiary aprobar la reformadelossEstatutos; —=-------------
e A

hh)Encasode disolución designar el láguidadoro los liquidadores consus res- 
, pectivos.suplentes y acordar con ellosel precio .de sus servicios; = == = - -.

¿futos,delaLey y del interés comúndelosasociados.=-- == .-.-AA
oAq en

INAutorizara la Junta Directivaoal Gerente para celebrar,resolver o rescinx 

 

“internacionalmente comovuelosCharter, La autorización a la cualsecontrae». 

|esteliteralsetomaráconel votofavorable de un número plural de asociados *
   

  

  ¡halle divididoel capitalsocial.-—======-=====o=-=--- E. .—-

- A
l DECIMA TE Ed. -- ACTAS.-—De_lasdeliberaciones,dela formadeconvocatoria=|

 

ón la Cámara de Comercio deleMedellfn.| Dichas actas se someterán «
.

AN me e ¡AAAAAAaAmr 

   

  

  

 
 

AN para2 dirigir:la dicha Asamblea sean designados. En el mismo 1i -
oo o AA _

Secretario

 

bro se dejará de la reunión, convocatoria y decisiones que tomare= »
a AA 

 AFPAPP AAA

CONSÍ8erD.- —= - ÁA=-— >=» == == - o. oooOmn
-_o-    

|
¡1) En general, tomar todas las medidas_que reclamenel cumplimientodelos ester

dirconterceros contratospermanentes de transportede lamodalidadconocidaa]
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¡querepresente,cuandomenos,el71% de la totalidad de lescuotas en que s8'= a 10
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49) Crear los enple

ATI
.,

: entiar,conjuntamente con el Gerente, ud informe detallado de letoreso,

.“ |

3 Sa LL ULIALA1 eos

A CUARTA DELA Taor TESDECIHMA CUARTA.-DE LA JUNTA DINSCTIVA.- La Junta Dir:
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va se compone de tres consejeros princinales y dos s115]%25
9,

Y tes personales, por cada principal, conocidos como suplen

te primero ysegundo respectivamente, designados por lia =

1
2
0
0

.

Juntade Sociospara períodos de un año y podrán ser ruu-
2 o legidosiNd8finidamente.- - =-==kooco=.==--- £

¿CIMA QUIWTA.- DE LAS REUNIONES DE LA_JUNTA DIRECTIVA.La Junta Directiva se

zunirá, cuando menos, Una vez al mesy cada que lo solicite el Gerente o el fif-

isor Fiscal, Cuando existiere, Los suplentes son personales es decir, cada una

eellospodráreemplazarúnicayexclusivamentea aquelcon quien fue designa
Í

p yel segundo suplente reemplazará al primero y el principal en las faltes 0:

bos. Con todo,los suplentes podrán asistir a todas las reunionesdela Jimt:.-

n derecho a voz y solamente tendrán voto cuandohagan las veces del principal.

-ARAGRAFO.- La Junta Directivanopodrá sesionarsin la asistencia de dos Conmos-

eroscon derecho a voto y susreunionesestaránpresididas por el Gerente, ¡.0r-

—
==' Subgerente'cuandohagalasvecesdeaquel,yen defecto de estospar quien.

«¡núique la Junta. Las decisiones se tomarán pormayoría y quien la presida ten-
+

e e... mm aun o er on msAré vozperono vato. === ===>

ECT SEXTA .-— FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.- Son funciones de la Junta Mi -—

[ectiva:-TTTOO

ía)Nombrar al GerenteyalSubgerente,paraperíodos de un año, fijerlo sus «asig

cionesy removerloslibremente. ElSubgerente reemplazará al Gerente en sus = A
|

PS

fs

haatas abectutas o temporales.== -===-==-=--- = =.

a prevención con elGerente, a las reuniones dela Junta o Asamblea'ni b) Convocur,
1

!
|
4

4

ti =

chiva reunión de la Junta de Socios, proponer las reformas que convida

Amv al pacto social y un proyecto sobre distribuciónde utilidis'.

sor. 7 pérdidas .- 0ssaA

vs necesarios pare la marcha de la Empresa, señalar (us fur -
E
to, .

«¿ciones Y TEMUNLIO UNOS. — - -— -— == -- +>...o. -

pue Dar voto consuliivo al gerente cuando éste lo solicite. => = = = == - - --
7 . o. o. A o. -. e o. , - o

Y f) Autorizar al GCeronta pare efectuar opernciones cuya cuantía, es cada oportu-



nirfad, sea superior a cien mil pesos ( > 100.000,00), salvo que.-

repuestos para el equipo de aviación caso en el cual esta facultado para eFec- GA

 

AS o e... o. . o
tuar contratos hasta por(£ 500. 000,00) quinientos mil PLesoS. — — - ==. .

2) Autorizar al Gerente para celebrarcontratos de trabajo, cuandola remunera- E

ción mensual del trabajador exceda de quincemilpesos mensuales. =..---==]
e

aO A a

h) Decretarbonificaciones, primas y prestaciones extralegales afavorde los . l

FL
5) Crear y suprimir agencias, sucursales, casas de representación o dependencias

4

3

3)Fijarlapolíticageneral dela Compañía,señalando losplanesde propaganda, |
¡ ñ

de inversión, de crédito yde orientación.=== moTTTATI |

nenes
 

 
DECIMA SEPTIMA,- DE LA GERENCIA.-Larepresentación legal dela sociedad, Judi-| L.

cial yextrajudicialmente,estaráacargodelGerentequien seráreemplazado=| ( _

en susfaltas absolutas o temporalespor elSubgerentequientendrásusmismas| po

¡facultadesylimitaciones.Sial vencimientodeltérmino para el que fueron_=/. ¡ :

jnenbrados,nohubieren sidoreemplazados continuarán en el desempeño desus car | p
2”

LOS.hasta tanto lo fueren, — =—--—==..--TT -—

 

y DECIMA OCTAVA.- DEBZRES Y FACULTADES DEL GERENTE,- En ejerciciode sus funcio -

¿nes,ydentrode los límitesestablecidosporlosestatutos,elGerente podrá =| ¡realizar todos los actos y contratoscomprendidos en elobjetosocial principal:

A
$

A

0quese relacionen directamente conaquelo con laexistenciayfuncionamientos
a

Ae a o ceorra e od
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a) Ejecutar1las decisiones dea Asamblea «de Socios y deda unta Directiva. 

-b) Convocar a das reuniones de dichos órganos sociales Y en cuanto al primero,
a AAAe

o A o AAAAAAAAAAAAAAAAA A[AAPP 

(202),por lo menos y de lasPartes sociales;er
A

o e eemo o i

te por   
  

   

   

Í

ainiciativa propia, de la Junta Directiva o de socios que representen el veid

|
bo -

| c) Pregdentarlen les reunionesordinarias de la Asamblea de Socios, de acuerdo ”
-— e eS A e8o

irectiva, informes anuales y rendir, en tales oportunidades, cuen-
AAAAa  

 

AA ee e

 

tas PRIMENO j e su administración, las cuales serán consideradas, aproba-
AAmr AFP «e.

 

'd) Autorizer con su fikmalasoperaciones en las cuales la sociedad tenga que :
Loro - e aeAmr  A AAOA

lAntervenirs == A A—TAAAA
 

Ae aeo O 

 e ona. . a AaMET



a 2 UU CISALGS2

   cia ydar cuenta de ello a la Junta Directiva; - = -

   
 

  

f) Mantener bajo su responsabilidad los bienes social ss

noencomendados aempleadosde manejo, vigilar la conta- —w=-“

bilidad y estadísticas de la empresa, y en ceneral, cum—

plirlas obligacionespropias delos representantus de so

TAedades.
nera].

204 CIMA NOVENA.-— DEL REVISOR FISCAL.Cuandoloestime conveniente, la sociedad=

e tener un Revisor Fiscal, nombradopor la Junta o Asamblea de Socios para =
los »

. |

0] trfodosde un año. Dichofuncionariotendráunsuplents: que lo reemplazaráen=

] lefaltas.- PARAGRAFO.- No podrá serrevisorfiscal: ==-======-==--
cias. | |

y | Quien fuereasociadodela Compañía ode alguna de sus subordinadas, en el su-

IG ro as a; lesto que estas llegaren a existir; ==2---- =-
anda, |

: | Quienes estuvieren_ligedos por matrimonio oparentesco dentro delcuartogra-
=p |
: 3 civil de consanguinidad, segundoafinidad o_fueren consocios con los adminis-
udi- i - 1

| “tadores y funcionariosdirectivos, elcajero,auditor o contador dela misma=
Dm ,

dCiedad, Y =====ooo!
mspi: '

| Quienes dese:peñaren enla misma Compañía o_ensus subordinadas cualquier = =
om]; 3 ;

TOIIAO

|” [GESIMA .- FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL.-Son funciones «d::1 Revisor Fiscal: - - -—
1 ee a f — :

,] Cerciorarse de quelasoperaciones_quesecelebran o cumplan por cuenta de =.;
D - : , :

, a sociedad se ajustan_alas prescripciones estatutarias, a las decisiones de = .
Jm, ,

a,

J a Juntade Sociosyde laJunta Directiva. ==.onIT.
yal

- ) Dar_oportuna cuenta, por escrito, ala Juntade$ncios, a la Junta Directivas:

al Gerente, según los casos, de les irregularidados que ocurran en el funcio-.

amiento de la secciedad y en el desarrollo de sus negocios, -— = = == == - --

AR A

en y Velar porque s2 lleven regulecrionte la contabilidad de la sociedad y las ac-—

4 'as de les rounicnes de la Junt: de Sucios y de la Junta Directiva y porque se =

¡2d .onserven dCdobidinante la correspordoncia de la sociedad y los comprobantes de =

> ca

4. ¿as Cuentas, impartiendo las in: trucciones necesarias. === == == == --

 
AAA - A

Ñ 0) Inspeccioiir asiduamente los bienos de la sociedad y procurar que se tomen =
na TT TT , NS
>]: portunaments las medidas de conservación o seguridad dre los mismos y de los que_ Po E ON A A

- (Ala tenge en custodia a cualquier otro título. = === === == --=-----
PA PE e AA o A - e - - - o

- 3) Impert:r dos instrucciones, practicar le: inspeccio: - y solicitar los infor-
j po UN o :



dee
a o e

| MAA
1 .o. - . . - A

mes que ceon pucisarios para ost; 1lecer un control ¡,ermanente sobre los bíenes = z
.

pr

s

¿Sociales .Loo - 2... oo --
- .. .

*

 

8) Autorizar con su firma cualquier balanceque se ha;¿y con su dictamen O infor!

me correspondiente. El dictenen e' informe del Revisor Pis: Ll deberán contener, ' en
o e  por lo Menos, los datos y exigonolas deque tratan los artí. los 209 y siguien: AAC

— a e

os delDecreto o10 de 1. 971. vi lapersona designada como Revist r Fiscal no. -

po A c
"fuere contador público, no podrá autorizar con su firma los balances de fin de

'ejercicio, ni dictaminar sobre ellos.,- = = = = -= —e
1 - .- o. - Lo. .ono-

WISE:SIMA PRIMERA.- De LA CONTABILIDAD .--La sociedad llevará su contaivi ¡idad con-,
 

forme a las disposiciones legales yanualmente, con efecto el 31 de diciembre de,

cada año, se cortarán las cuentas paraproducir el inventario y el balance de »=
p-
1

¡fin de ejercicio, los cuales, conjuntamente con los anexos de que trata la Ley,
LA PP -5]

!
in

¡serán puestos a consideración de la Junta de Socios. co. .onanoo-- a EN
oa. a Cr im oe “7

VIGESTHA SEGUNDA .— DE LAS UTILIDADES Y RESERVAS .- Aprobados los balances 0de Fin
; a =— —— — em o.

$

¡de ejercicio, se acordará, porlaAsamblea de Socios, la distribución de lasu-
 

AAis o o) 

 

 A
1
í

 

racades, previa deducción deldiezporciento(10) para reservalegal. LasE Tr

Utilidades que se distribuyan lo serán€enproporciónalos aportes. PARAGRAFO.-Bao

Lasociedad|formará una reserva legalque ascenderáal cincuentaporcientos »AT da

(50%).delcapital social, Formada con eldiez|porciento (10%)delesslY

Pp Ml
Lo

des líquidasde cada ejercicio. Cuandodichareservallegarealcincuenta por La

¡ciento (505) mencionado, lacompañíano

o

tendráobligaciónde incrementarla. ==| l >

[Perosidisminuyere, volveráaapropiarse elmismodiezpor ciento.(102), hasta» =

|
senid

¡cuando la reserva llegare allímite fijado. = =—=-—=—========“=- 2 -.--
AAA AAA AAAAAAee .?

'VIGESIMA TERCERA.CESION DE PARTES O ACCIONES. La Cesióndepartes implica u' 7
TT F

:reforma egtatutaria. El socio quepretenda ceder sus acciones,totaloPR
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guientesmanifiestensitieneninterés en adquirirlas; transcurri-

Osque acepten la oferta tendránderechoa_tomarlaa_Pprorrá
 

i
1

;

i

tade lescupt qu JoSean. Elprecio,plazoydemás|condiciones delacesión!

 

1p
|:

losinteresados osi no hubiere interesados en la oferta, se procederá como in

 dican_losartículos trescientossesenta y tres (363), trescientos sesentaycua-  
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VISESINA QUINTA. TRANSITORIO. -Para el primer año desígnanse los siguientes==

D . UN a

 

   
AAee..- A

tro (364)ytrescientossesenta y cinco (365) del

 

deleyocAA

JARAGRAFO 192%,- MUERTE DE UN SOCIO.— Lasociedadcontinuará con los herederos del

socio difunto,si ellos lodesean y Bs posible legalmente. En cas) contrario a
mm a mo — A A

3e considerará que los herederosofrecen a los demás los derechos y se procederá
m e .. pa - oo AA

de acuerdo conlos artículos trescientos sesenta Y tres y siguientes del Cótligo
a > eeee— e —Á o

de Comercio,-A>e
pr e. — Aek e

PARAGTAFO 2 .,- L1ogado.el caso de disolución seprocederá a la liquidación «del=

haber social en la forma prevista por las leyes. Será liquidador la persona O=
- A o moro

-

personas designadas por la Junta de Socios ., A falta de liquidador harásus VB =.:

ces el representante legal, hasta cuando el nombramientose produzca; porp catan
- AA AAn AA —-

-Jiquidadorye) designará 1un1 suplente.-mm
o

7

'consejeros principales, primeros y segundos suplentes personales para la Junta =

 

Directivar=.Sm nr ----ao--

PRINCIPAL o PRIMER SUPLENTE PERSONAL SEGUNDO SUPLENTE|

1) ANIBAL OBANDOE. | 1)0JCARLOS ALBERTOAGUDELOA. 1) DARIOPIEDRAHITAA.

?) LUISCOCOULSON . 2)RICAROO€COULSON 2) JORGECOULSON

3) JUANMEZAy. NN -3)FABIO ORTEGA C. 3) CARLOS PARISEÑ 
Hecñor ANÍBAL OBANDO E. Seextendió por minuta. Sa advirtió el registroen la
bo e

a- Cómara de Comercio, Lefda que fue esta escritura por _10s comparecientes, la =

la: 23m corriente, la aprobaron y la firman en ennytancia.e

aJIS H. COJLSON£:GIA,NitNO.90909932, prasentó certivicado de

_Paz y SaJvo :50s 2176979 por conceptodel insjuesto scomre renta y

Ícomplementarios, expedidoporla Admón. de Impuesto: +iles. de

Medellín el 9 de mayoy válidohasta junio 30 de 197 3.

A AANESÁ JARLILIO JUAN FDO., cédula 3315776 prosentó cow ificado de!
1

ib
A]
Ñ
+
| sa1 e A s A -, .Pazy Sa vo No. 2137173 por concopto.del ioouesto oo. rente y

    



u. 12
» ) "UN m . + '

complementarios) exvedido ¿or 11 Admón. de -InpvXales. de liode- |

'
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Nro. 2515, de,Noviembre 30 de 1978, de la Notaría Octava del (
    

culo de Medellín. -— == === ===. --a
 
 

TERCERO. - Que en cumplimiento de la voluntad social manifes
 
 

da por la Junta deSocios, que consta en el Acta correspondien
  
 

a lareunión antes mencionada, y deconTorthidad con las exigen
  

cias legales viene por el presente instrumento a solemnizar, '
 

mo en elfecto lo hace, la reforma del, contrato social de TRA,:.
 

TES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS LTDA, " TAMPA LTDA." cor
 

fa

sistente en snm transformación de Limitada en Sociedad Anónim-

*Con el fin de proceder a elevar a escritura pública la aludic

-. reforma del contrato social, que en adelante se regirá porlo
Ps

siguientes! 2 - 2 --- “ESTATUTOS cucoo
e. .

CAPITULO 1,- Nombre, Domicilio, Duración y Objeto. -—- maYO

ARTICULO I,- TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS S.

_" TAMPA S.A." es una sociedad comercial anónima, de nacional:

.dad Colombiana, con domiciliozen la ciudad de Medellin, Depa»

mento.de Antioquia, que previas lasformalidades legalesy:e:' -.

tutariaspodrá establecer sucursales“y agencias“en cualquier”.

del TerritoriioNacional. y constiítufr agencias especiales en.

exterior.7-o — oaAooa - -

ARTICULO 11 .-+ El término de duración de la Compañía será do

cuenta (50) añoscontados, a:partir de la fecha”de su constit. "Y

once -(11). de mayo de mil novecientos setenta y tres (1973).

ARTIGULOTIT.:-El Objeto principal lo constituye el establr:

miento y explotación de Transportes “aéreos: de Carga, _pasajer-

encomiend= S,. y correo por el sistema de viajes Charter,esd

vuelos"especiales fletados por terceros y mediante vy2los_en

tas ñacionales e internacionales “adjudicadasporelDepartar

   

Administrativo de Aeronáutica de Colombia, de onfor 11dadcor
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| :del total de las acciones suscritas , salvo quelegalmente llega
 

0

F

|re a exigirse un quórum superior. En el reglamento de colocación

de. Acciohds Privilegiadas deberá regularse el: derecho de suscrip-
 

eseanel

«ción predelóhdtal, a fin de que ellas puedan ser suscritaspor -

-.

lao 132 Oferta.o. a nn. anomia.

 

 

5 -ARTICUL0 IA:Dentro de los treinta (30) días siguientes- a toda

suscripción dacciohes, la Compañía expedirá a todo suscriptor-|
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Herramientas
* 2 eA
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|Ventas Ñ 39.365.555
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¡Gastos deVuelo 32.890.257 e.
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Otros Ingresos o HUA _ 103,033 _

Utilidad antes Impuestos”

Fue aprobadopór 2,250 votos afirmativos, o sea, por el 90% de-'
j

.. -.

las cuotasde interés social, =2 2 2222727202...
 L

a
.
.
.

DESIGNACION DE COMISION PARAESTUDIO” YABROBÁCION DEL ACTA, -
 

Se presentó una mociónsobre désignacióndelseñor Fabio Ortega-
 

» EN

C. y la señora Lucía de Delgado en comisión parael estudio y aprí
 

. »”>

bación del acta dela"presente junta de Socios. - - - La
 

Soretida a votación lamoción presentada fue aprobada por 2,2250" -

votos afirmativos, o sea el 90% de las cuotas de interés social”

 

 

 

Agotado el temario para esta reunión, y siendo las once (11) de -
e

la mañana del mismo “día; mes y añó, el Presidente declaró conclu£
—— 

dois las deliberaciones y levanté la sesión. Para constancia “firman
 

NOTA_. - Fué comisionado el “érentepaza 'solénnizar dicho acuerdo
 = E
|por 2.250 votos afirmativos,gdsea, el 90% dé cuotas del interés

» ,.
sucial. Para constancia firmarlos que iritervinieron en la Júnta -A AAPP
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|Hasta aquí la minutz. . Se extendió en las hojas dé.paapelsella] 

 

 

 

A
o

y

,

.

 

7
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s ZA.¿

 

  
¿vá firman por”“ántemí,¡quedoy fé, - Leido en su totalidadpor:
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En el Municipio” de Medellín, Departamento de Antioquia, República de
 

': Colombia,a": veintiocho ' (28):de Septiembre - de mil novecientos noven—-

é

 

 

[ta Gx. 990 ); ante wí, RICARDO GIL 15424, Notario Octavo” (82) del.
 

 

E _rÓónrmajór: de "edad y, veo inos de Medellín, con 'cédula. de ciudadanía Nro

| efrciilo"de Fedellín,“compareció. el señor RICARDO.COULSONBODKIGUEZ; va—

 

A * -
> .

8* 221.899 -> -quien manifestós = -=- = == == == =====-o---
 

 

| PRIMERO +: Que:obra en.el presente acto,como Representante Legal, en -
 Tí

CE ". [su calidad de: segundo suplente del Gerente, de la sociedad TRANSPORTES
 

". RAEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS S.A, TAMPA S. A. ¿doniciliada en Mede-—-|
 

:: | 311, constituída mediante escritura pública N% 1.090, del 11 de Mayo
 

32. [de 1.973, de la Notaría Segunda de Medellín, debidamente insoritayemo:e 
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la Cámara” de Comercio-de ésta jurisdicción, reformada por xarios hotos
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7 *:Fblica N2 1,169, del 31 de mayo de 1.989, de la Notaría OctavaWga). .

z Medellín,hechos que acredita con el certificado expedido por Cámara.

 

 

:-| de Comercio de Medellín, que presenta para su protocolización con este
 

Ds instrumento. = == === ===ooo—

 

a

E > |(SECUNDO : Que la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de la so--
 

ciedad, en la reunión efectuada el día 30 de marzo'de 1.990,ta1 como —
reas
 

consta en el Acta N% 42,que en copia auténtica se protocoliza,decidió

      

  
  

   Af y provó recopilar y reformar totalmente los Estatutos de la compafía,

í »

   
   

  

==£ :- orfigiendo varios errores, modificando el sistema de nutera sión del -

ZE lo; suprimiendo el cargoactual de Presicen te de fa.-Compañía,

zz E al Gerente General tal “denominación, y lo autcrizó para ele-
==25 TA TTTITTTIT
AAA .
TZ escritura pública dicha reforia.= == == ooo -oo-
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"| 3EREOS MERCANTILES S.A. “TAMPA S.A.", los cuales en lo sucesivo,quedan

AAA A
 

- A A

po
[5 las observacion:s hechas por la Superintendencia de Sociedades, tal '
t

Lcomo consta en el Acta ye 42

 o e Ae

y Correspordiente a la reunión efectuada —-
  

po

t
  

el día 13 de Juniode 1.990, que en copia auténtica se protocoliza.-—

CUARTO s Que la reforra de estatutos,fué autorizada por la Superinten-
 

¡dencia de Sociedades,medianie las Resoluciónes Nros MD.AN-00000279,del

PP de mayo de 1,990 y MD, AN,00000495,del 10 de agosto del. 990, que en
y

| fotocopias autenticacas se incorporan al protocolo de este instrurento,
—+

   

 

|¡ CGUINTO 3 Que el compareciente,obrando en la calidad indicada, por me—,
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bo
'dio de este instrumento, reforma los estatutos sociales de TRANSPORTES;
 

 

 

 

 

 

así; = "TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS S.A. "TAMPA S.A.

AESTATUTOS3

NOFBRE —--DOMICILIO -— DURACION --- OBJETO 0. -==-=-====-=--
 

ARTICULO PRIVERO : Transportes Aéreos Xercantiles Panamericanos S.A,
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He E EAPAS.A:¿AOTqúe”podráúsar “2ñ>sirazón abreviada "TAMPA S.A.", es -

- ypo 5 una'sóciedadcomerctal anónima, de nacionalidad colombiana, con domi-—

iseHerotiáHa”“oludad”“deMedelHín,"DéPatEaménto de Antioquia,” que previas -—|[

P =p LoTisforatidides”"Tegáles Prestataratartadá podráestablecer sucursal' y i

(0 E : "la . en”843PEnterTOBAFdurterritorio nacionali y" constituir agen—

AO
: . j ——

” a¿it 23225> "ARTICULOSEGUNDO5 “El término “de”'Súbición de Lodorar,” será de cin

A<-“[cñentá (50) años; foóntadosia”“parfiyAlellafechaAaconstitución, eel
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o ART¡ÍcuLO-- TERCERO1ORFETÓ sosTAL:43Elgbjeto principal dela compañia

Esisteent”>]?esti=bltrieatony"Splótación del”Aranaporte aéreo de
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TErga;' pasagbtoi¡aindaYLórréos conla utilizaciónde rutas y

frecuenciasnaci?rales o internacionales adjudical 19 0 autorizidas por
AAA = z :

el Departamento 4órinistrativo de la éroasutisaCivilde Colorbia, --

o ¡or el sisteza de viajes charter, es decir vuelos est esiales, fleta-
—Á € AAAAa HAAAAAe

dos por terceros, utilizando áquipos.propios O AJENOS, == > == -—-

Espesificamente también podrá prestar los servicics de ranteniriento,-

overhulls renor2s, mayoresYde línea;A
¡¿i5óIOAOAAA — o. .- - - . — A ¡AÓMMA.<=MmA4m%%2—AAAA -- AAA AA  ¡Rojaración= de aeronaves, construcción -

 iuotenta yyFesE2:.973 ra ——=+
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   ode aviones; reconstrucción de motores; -
> md ye AA AA AAAA AA AAA

servicios de cargue y descarguede aero-
ee

  

 

naves, todo de conformidad. con los regla-,

mentos aeronáuticos.=- Se entenderán in-

AAAAAAAAAAA
 

 

DA -cluídos dentro del objeto social los ac-
eonr od

 

3.tos directamente relacionados con el mis-
  

"mo y aquellos otros'que tengan como finalidad ejercer los de-
 

'rechos o cumplir las obligacioneslegal 0 conventionalmente-
 

derivados de Ja existencia y actividad de: la “sociedad; por-
 

_consiguiente'podrá realizarentre'otrob los:siguientes actos
 “y

- operacionesy 'contratos:: adquirir'y: enajenar bienesmueblese
 

inmuebles, así como. gravarlos y constituir otros derechos_rea
 

AAA OAE
“les sobre los mismos; celebrar" 'contratos de 'suministro,.“distri
 

bución y mandato; aceptar, suscribir, endosar,avalar y en -
 

general ejecutar cualquier otra operación sobre títulos valo”
 

' res, recibir. dinero 'a título de mutuo; ¡participar en sociéeda
 

- y otras entidades cuyo objeto fuere igual, similar, conexo -
 

- complementario del: suyo; invertirsus reservasyretursos y
 

en general celebrar “cualquier otro acto lfcito, clvi ode -|
| —

- comercio, cualquier fuere su cuantía, siempre Goyo relacio-
A

 

ne directamente con el objeto social previsto en est;
 

 

- la o- que sirva para desarrollarlo a cabalidadu==:
 

-

- CAPITAL -= ACCIONES, == - “=== 2- -A A -

 

 

ARTICULO CUARTO : El capital autorizado de la compañía es de
 

7 Setscfetos millones de pesos ($. 600.000.000.00) dividido en
 

. 68dóntapállones ( 60 millones) de acciones con un valor no-
 

ede dikz pesos ($ 10.00) cada Una.= = == == == - =.-
 

 
 
 _ARTIGULO QUINTO : El capital suscrito y pagado de la compañía

es :deduátrocióntos millones de pesos ($ 1400,000,000,.00), con
 

AOScuarenta millones (40 millones) de acciones con
 

Valornominal de diez pesos ($ 10,00) cada UNA.=, - == > - -
 

IRTICULO EXTO < La Asamblea General de Accionistas con el -
  plimiento de las formalidades y requisitos legales y esta;
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rm A e a.

tutarios, podrá aumentar o disminuir el capital social y rodi
o AAA a

ficar el valor nominal fijado para las acciones en el articu-
Juo <l -

NS

lado anterior.= === === ====>=>>02====2====

ARTICULO SEPTIMO : Las acciones que en cualquier momento re-
AAA y
presenten la diferencia entre los montos del capital autoriza

oee

   

 

 

  

 

do y el suscrito, quedan a disposición de la Junta Directiva

para que las coloque en la oportunidad que estime conveniente

Las

  
  

con observancia de las prescripciones legales y estatuteri
— - ——

respectivas. -= = == == == -— + a a o a... --
¿
 

ÁRTICULO OCTAVO : En cualquier tiempo procederá la creación y
ob  

_ 4
emisión de acciones privilegiadas, siempre que los acuerdos y'

po - A +

rezlamentación respectiva sean aprobados por la Asamblea Genea
AAm

  

   

ral de Accionistas, con el voto favorablede un número plural.
A RS  

de accionistas que repreeserte no menos del 75% (setenta y -

_Ccínco por ciento) del total delas acciones suscritas, salvo

 

  

 

que legalmente llegare :a exigirse un quorum superior,.=- En el

 
 

 

 

gularse el derecho de suscripción preferencial afin de que -1
 

_ellas puedan ser suscritas por los "accionistas en proporción. |
 

_al número de las acciones que posean el día de la oferta.=---
 

ARTICULO' NÓVENQ: Dentro de los treinta (30) días“siguientes '
 

a toda suscripción de acciones, la compañía expedirá a "todo -
 

"suscriptor un título representativo de la totalidad de las ”--
 

acciones quehubiere tomado enese, acto, a menos que él pre -
r

  ARTICULO DECIMO:Son de cargo de losaccionistas los impues-
 

 

tos que graven o que. 1legaren a gravar la suscripción 'o el -
 

- raspaso de acciones y la expedición de los'títulos ' correspon
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A Ao == —- (AAAod
 

cos :endrán los datos e informaciones que indique la ley .= - -
AAAAAAAA mo (AAAA AAAA A AAA Ae

  h

¡ Mientras las acciones aquese refieren no se€encuentran_Ccom-] 
1

rieratítulos, unitarios”0 parcialmente colectivos.= >, -.- --|

c tes, salvo que legalme nte se disponga lo contrario.=- - -]-

y continuas, estarán firmados por el Representante Legal y - |

ome

Reglamento de colocación de acciones privilegiadas deberá re=! o

A 'SULO ONCE : Los títulos se expedirán en series numeradas Pos:
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: pletamente "liberadas y enJos derás c2608|£ Pr:

ederá ta expe-

 

 

     

  

  

e,que ordene la leyy solo"proce
 

.

  

4¿.Yobo de un título, la sociedad ló “sustitui

+, -ráy entregándole un duplícado a quien apa

A
l 

 

dra | reciere inscrito «como propietarió.de las acciones respectivas
 

én"elJibro“de: “Registrode Accionistas" ,' previa”la comproba-
 

 

' c3| cióndelhechoarte los administradoresyla presentación a -

“ellosde copia” auténtica del pertinente denuncio “penal .== Si
 

¡81duplicado :se“solicitare porpérdida del!original, el accio-
 

il mistainteresado deberá dar la garantía que Je exigiere la Jun
 

 

Z ¿ta Directiva,para «procedera ¿lareposición del :títuloextra-|

CS E Uiado.3 > ==... o o ooo rr rr ddra > oc aÉ, : a - xn A . . . , : ¿

 

 

 

E AKTICULO TRECE:Los accionistas deberán registrar en las ofií-

E : |cinas de la “sociedad la dirección de su residencia o del -lugar
 

2 is... -| dondehayan de enviárseles las citaciones, comunicaciofies o -
 

5d5 pinformes 'sociates.=- Sepresumirán recibidas las informaciones
 

 

A| enviadas por la.:sociedad a laúltima dirección queLNKociqnig

Eptahubiere registrado .=- ==---- ===) 7
ON

ro As
02057 | ARTICULO, CATORCE :-La Sociedad no podrá adquirir susipropi

 

 

acciones sino por decisión de la Asamblea teneral, -20Novoto
 

 

A

favorable de no menos del setenta por ciento (70%) de las ac -.
 

bos,- | 6lones suscritas, siempre que tales acciones 'se encuentren to-
 

e

a talmente liberadas y que para realizar dichaoperación se em-
 

 

   

  

 

  

a | Pleen fondos tomados de las utilidades líquidas.=- Mientras -

lasacciones así adquiridas pertenezcan a la sociedad,queda-

|1án en suspenso los derechos inherentes a ellas.= =-+- - -= - -

Li aLa Sociedad llevará un líbro de "Registro de

    

 

 

ctionistas" con el objeto de inscribir en él los traspasos,

ciones y gravámenes que las acciones sufran.= - -= - -= -
< » Lo? _ - AAA AAA A A A A A AAAAAAAe AAAAA AAAAAAAAa

DIFCISEIS : Previo cumplimiento de las formalidades

legales del caso, las”acciones de la compañía son libremente |

  
"ESTE PAÑEL NO TIENE COSTO PARA EL USJARIO $
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PAeaAAAA A a

negociables y en su negociación mo habrá más limitaciones que
AAAAA

las legales de orden imperativo.=- === ===... -- -
prin —

DIRECCION Y ADMINISTRACION, “ == == - ers

 

  

 

ARTICULO DIECISIETE + URGANOS SOCIALES : Para los fines de su
AAKA

dirección administración y réápresentación, la Sociedad tendrá

 

  

» alos siguientes Órganos: -=- =- - "== - - a mr rd A o o
 

lo.- Asamblea General de Accioníistas.- - -= -= - -a
 

20.- Junta Directiva. =- -= =- - = - - == <=aa
   

30.- Presidencia . - - - - e e a == - ar rn mr an
 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. = = == “=== == --
 

ARTICULO DIECIOCHO : La Asamblea úeneral de Accionistas se - |
  

compone por los accionistas inscritos”en el libro "Registro -
  

 
 

reunidos con el quorum y en las condiciones que se exigen en
 

 

| los presentes estatutos y en la ley/=:= - =-— == ------
 

 

dente "de _la Junta Directiva,a falta de Este,-“por el: Presiden|...

 

 

te de la Compañía, “a falta de Estos, por la persona'a quien *
 

la misma Asamblea designe entre los 'asistentes 'a la reunión, j-
 

 

"tadas en ella.=.-- - >--- - . . - - e. - mmo

 

ARTICULO VEINTE <Las reuniones dela Asamblea General pueden "
 

 
AAA

 

ciónque elo accionista hayá registrado"en'“lacompañíaUpor.

medio de aviso 'en un' periódico “concirculación diaria“enelY...
 

  

 

domicilio social .- Para las "reuniones ordinarias la convoca -=|:
 

 

SU
S

bastará con que la citación se haga con una antelación de' por|
  

 A rr
 

aA

hayan de examinarse cuentas y balances de fin de ejercicio, -
A A)———Aq_ 0QEAEAAAAAAA

“pues entonces hacerse con la anticipaciónprevista para las -].

 

   
  

»

 

de Accionistas" o por sus representantes legales o mandatarios|

ARTICULO DIECINUFVE : La Asamblea “será presidida por el Presál. 5

por mayoría de votos correspondientes a las acciones represen|- »;

ser ordinarias o extraordinarlas.-La- convocatoria para las14:

—prímeras. se hará mediante carta personal enviada ala direc==J> -

toria se.harácon no menos de' quince. (15) díashábiles “dea,

ticipación a la. fecha de la reunión,= “Para' las”extraordinarial *-
re .

lo meros cinco(5) días comunes O solares, salvoque enellas|. :: :
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reuniones ordinarias.=--Ll
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comer
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ARTICULOVEVEINTIUNO : La Asamblea General
Srocc

 
 aAA

y de Accionistas tendrá su reunión ordina -

“ria cada año, cualquier día dentro de los

- tres (3) primeros nesesdel año, con“el -

¿objeto de examinar la situagión de la'com
  x

-pañía, designar a losadministradores y derás funcionarios “de
 

su, elección, determinar las directrices económicas de'laem -
 

>p presa,” considerarlosinformes,” lascuentasy“balancés' der 61
 

«timo ejercicio," resolver” sobre" la distribución de utilidades
 

- rn TRATA
-y acordar:todas las providencias que se consideren pára ase -
 

|-gurarelcumplimiento dél' objetosocial¿-Sinofúereconvoca

|, da, laAsamblea sereunirá por”derecho propio elprimerdía -
 

 

«| hábil del mes de Abril-a las 10 am en las oficinas deldómici

+ld0principal donde funcione-la administración de la“sociedad
 

 

LOs Administradores permitirán elejercicio del derecho dé '-'
 

Anspección a los accionistas oasus representantes durante -
 

«losquince" (15) días hábiles anteriores a la reuniónie==-- -
 

- ARPICULO VEINTIDOS - REUNIONES EXTRAORDINARIAS: Sesfectia-.
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Y ráncada vez que ¡loexijan las necesidades de 19capta; -ED

 

  por convocatoria de la Junta Directiva, del Presidentepu
 

uovtaor Fiscal.- También podrá ser convocada por el:qe >]

¡ tendente -en los términos del Artículo 423-del Código Vesa

  

  

 

 

ARTICULO VEINTITRES -— QUORUM DELIBERATORÍO -: Constituirán el
 

hr- - :
quorum para deliberar, un número plural de personas que repre
 

, sente por -1o menos, la mayoría absoluta de las acciones sus-
 

. exfita a la fecha de la reunión, -= = = = = == == ==> - < -
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orfa ta de quorum no pudiere reunirse la Asamblea, se -
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ará auna “segunda reunión que se deberá efectuar'no an- 

 

 

 

-tes d áiezX(10) días ní después de treinta (30) días hábiles
  
  

|Sontad s desde la fecha fijada -para la primera reunión,- »- - an eranda canuncataria confarmarín MIINAFPIA

5
I
N
S
e

ma
le
a

+

 



ca
q

A

y
A

p
t
e
E
r
r

e
o
h
A

a
sn

e
v
e
r
e
h
n

S
e
s
s
e
t

e
t

 

——AA

rm

pa pen

  

 

una pluralidadde perscras, cualquiera que sea el número de

las acciones que represente. => == - a . oo --
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Las decisiohes se torarán por la mayoría de votos presentes,MA
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a menos que la 2y o los estatutos requieran para determina-
o — e

 

dos actos mayoría especial .=>
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ARTICULO VEINTICUATRO - ACTAS : De lo ocurrido en las reunioi
  nes de la Asamblea se dejará constancia en un libro de actas
  

registrado en la Cámara de Comercio del domícilio social.-- |
  

«Las Actas serán firmadas por el Presidente de la respectiva
 

reunión, porel Secretario titular o ad-hoc que haya actuado
  

en ella, en defecto del Secretario, por el Revisor Fiscal y”.
  

poruna comisión plural que designará la misma Asamblea para
  

que, previo el estudio del Acta, le imparta su aprobación.-
  

Los comisionados dejarán constancia de su aprobación al final
  

del documento .= a a on noA---¿+
  

 

acciones inscritas enel líbro de registro de acciónistas—- |
 

dará derecho a un (1) voto en la Asamblea;- Por consiguiente
 

Cada accionista podráemitir tantos votoscuantos 'correspon-
 

dan:a las acciones que posea, sin restricción; “cualquiera - -
 

que sea el Porcentaje que ellas,representen,con relación al.
 

total delas acciones presentes en la Asamblea 'al momento de
 

  
Zra ellas el Secretario entregará.a cada accionista unaa pape-¡

galde cuociente electoral.- Salvo disposición en contrario

_de la Asenblea, las votaciones escritas serán secretas y pa-
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ARTICULO VEINTISEIS - NORMASSOFRE VOTACIONES yPara las“:
 
 

elecciones y para la ádopción dedecisiones,|“se “aplic arán “rn -
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las siguientes reglast'- -SrEN il.

 

a.- Las “votaciones se haránfor escrito cuando así lo dispon; -:

La la Asamblea, -o cuando deba darse aplicación alsistera le? '
curar

  
leta:autorizada consu firma, con2» indicación del núnero de -—.

“ARTICULO VEINTICINCO - DERECHO-AL VOTO :_ Cada una de las. .- j :
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¿| £s- La: Sociedad no' podrá votar con las acciones: propias read-| +
 

:¿,| quíridas que tenga en su poder. - - -.-.-= - -Ls
 

: ¿PpARTICULO: VEINTISIETE*== SE EXCEPTUAN DE LA MAYORIA DECISORIA
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| arba aprobación de: reformas del contrato social, la disolu-
 

ónextraordinaria por voluntad delos accionistas;1pró-
   |Troga o transformación de la sociedad; la enfegión ande -
 

-pempresa:social; el- acuerdo sobre fusión de ia

¡Otra u otras compañías; la distribución de. aiyiagnYs1

>Tajo del límite mínimo establecido por la ley Y18constitu -

 

 

 

 

 

n o. el incremento de reservas en cuanto afecte el mánimo de  

   

 

 

 

  

  
     

 

Jas acciones representadas en la reunión,= = - = » -
 

Las dedistones sobre readquisición de acciones por la mis-
 

a: ciedad requerirán el voto favorable correspondiente. al -
  setenta, por, ciento (70%) al menos de las acciones suscritas,-

(UrLalque por disposición de la ley o los estatutos requie-
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ran una mayoría especial.z - - =- = -= -La rr rr > >
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"ARTICULO VEINTIOCHO - FUNCIONSS : Son funciones de la Asam-'
AAe

 

  

blea General de Accionistas, las siguientes! o... - -
 

a.- Acordar la fusión de la sociedad, su transformación, la
Do

enajenación, el arrendamiento de la empresa social, la diso-
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lución anticipada o la prórroga y Ccualouier reforma, amplia-

ción o modificación del contrato social.z -= = =- == - -= - - ]
 

 

b.- Examinar, aprobar o improbar los balances de fin de ejer”
Y

 

cicio y las cuentas que deben rendir los administradores - -
 

anualmente o cuando lo exija la Asamblea.z - - == - - - - -
 

t.- Considerar los informes de la Junta Directivay el Presi
 

dente sobre la situación económica y financiera de la compa-
gn ATA

ía, sobre el estado de los negocios sociales y el informe -
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del Revisor Fiscal.=z => = - - - € aa a. == —- om.

 

d.- Disponer de las utilidades que resulten establecidas con,
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forme .al balance general aprobado por ella, con sujeción a-:-
 

-lasdisposiciones legalesy a. las normas de estos Estatutos.-
 

-En ejerciciodeesta atribución podrá crear o incrementar re=.
 

-servasespeciales, determinar su destinación específica o va;
 

-riar éstay. fijar el monto del dividendo, así' como la forma y
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-8.- Elegir y remover libremente a los directivos; el Revisor
 

Fiscaly'sús respectivos suplentes y fijar la: forma ocuantía
 

. 2. » ., . - -.-de su retribución.= == ="2- =--- -----A
 

f.- Designaren caso de disolución de lasociedad,' uno o va-
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rios liqúidadores y un suplente por_cadauno de ellos, remo-
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verlos,fijar su retribución e inpartirles las órdenese ins-
 

trucclones que demande la liquidación y. aprobar”su;cuenta.=--
 

Ber.Ordenar las acciones legales que correspondan contra los

administradores, los funcionarios directivos o el Revisor Fig”
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h,- Autorizar la adquisición de +cciones propias, con suje -
AAÁ A mo marea   ción a los requisitos establecidos¿or la ley.= - 2. == 7
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i,-- Adoptar, en general, todas las medidas que

reclaren el cumpliviento de los estatutos o el
A

 

  

interés de la sociedad.= —- == 22 =-

oí: Je- Las'dezíáís funciones que señalen la Ley o -
  

 

.estos estatutos, :y las que no correspondan a -
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- ARTICULO VEINNTINUEVE+' La Jun ta Directiva,” se integrará por cinco --
 

 

(5) mienbros prinoipales y cada úno deellos tendrá un suplente per-

sonal.- Tanto los miembros principalés= cono lossuplentes, serán ——
 

_elegidos porla Asamblea Ceneral-de Accionistas, para "períodos de un
 

(1) año, y porel sistema de cuociente electoral, sin perjuicio de -
 

que puedan ser reelegidos por la misma Asamblea.- Los suplentes reem
 

¿
p
o plazarn a los.principales en sus faltas temporales o absolutas.= ---
 

ARTICULO TREINTA: La Junta Dírectiva se reunirá una (1) sola vez al
 

 

mes, y.cada vez que lo solicite el Presidente de la Junta Directiva
 

.0- el Presidente de laCompañía...Sora.

 

ARTICULO TREINTAY UNO : Las reuniones de la Junta Directiva serán -
 

presididas porel Presidente de la Junta,.el cual será elegidofpor—y
 

ella misma, de su seno,= A falta del Presidente, las remiones[serán j
 

. presididas-- por la persona que la misma Junta Directiva designdy-——A
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ARTICULO TREINTA Y DOS : FUNCIONES - DE LA JUNTA-

DIRECTIVA 1--=oooooooo- Soon.
 

 

ombrar y remover al Presidente de la Compañía y sus dos (2) su-
 

Pheates,al Presidente de la Junta Directiva y al Secretario Ceneral
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E : WN > : :
el Prásidente de la Compañía, las reuniones de la Asamblea General -—

B.Ronyocaka prevención con el Presidente de la Junta Directiva y
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d.- la Junta Directiva tendrá, salvo estipulación en contrario,yatri-

tribución de utilida2 => >>>... ooooooooo
 

 

buciones suficientes f=ra Ordenar que se ejecute o celebre cualquier
 

acto o contrato compren 3 ico dentro del objeto social y para tomar las
  

determinaciones necesarias en orden a que la sociedad cumpla sus fined
  

e.- Dar voto consultivo al Presidente cuanto éste lo solicite.= —-—-
 

f.- Conceder su aprobación previa para los siguientes actos3z = - - —
 

1%,- Enaj nación, adquisición, división, construcción, modificación,
 

- limitac:3n, desmenbración y gravamen de bienes raices. -———
 

22.- Constit::ción de garantías de pago de obligaciones ajenas ..= - —
 

 

      

32,- Cor.stitución de sociedades o ingresos a la ya constitufdas, con
 

excepción de las compañías comerciales colectivas, pues en tal
 

caso se requiere autorización de la Asamblea, mediante el voto unáni

me de acuerdo con la ley.= -=- =- == -= - ==... —- nom. --- a
 

4%.- Pignoración de bienes muebles¿2.== == == == ------.-o-o o?
 

52,- Todo acto distinto de los anteriores, cuya cuantía escedade --
 

- ” doscientos mil dóllares ( US £$.200,000,00”),-1liquidados al cam |]:
 

bio oficial, en pesos colombianos, el día en que se solicitela res- j'
 

pectiva autorización.= == = == == =- === --- e...
 

6%.- Los demás, respecto. de los cuales, la Ley exige su autorización,
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E- Fijar los gastos generales de la administración y "autorizar gas-.
 

tos ixvraordinarioB.= -= == == ===. - --- == --- - dd boa
 

h.- Cre.r y suprimer agencias, sucursales, casas de representación o?:
  

depeaí. cias en cualquier lugar del ¡aís o del extoriorici--=—
    

i.= Pres::ntar con detalles completos la cuenta de gdnanciasy pérdi- |
  

o
>.

38 cor =spcdientes a cada ejercioio.= = >RÁ
 
  

j.- Fijar la:yolftica general de la compa?Ía) señalando los planes = jf-

de propaganda, de inversión, de crédito y deorientación,2"- -.- —
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deso por el Representante Legal.=Ao=-
  

-L ARTICULO TREINTA Y- CUATRO : Salvo los casos derepresentación

,legaly; losmiembrosde.La Junta Directiva «estánimpedidos'-pa-
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+ para períodos de un (1) año, reelegibles,indefinidamente[=

«Lossuplentes reemplazarán al principal ensus faltas ahsolú=
 

“.j-tas, temporales o accidentales y se.estipula expresamente que
 

mientras no hayan sido reemplazados continuarán en el desem- '
 

.pe de sus funciones.- ====. -----
 

IPR dpblentes serán dos(2), el segundo reemplazará alprime-

-ronJurprete de Éste.= - - === - == -oo ---

TREINTA Y SIETE : En el ejerciciode sus funciones
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do deloslímites establecidos por losestatutos, el -

_Presidehtepodrá realizar todos los actos o contratos compren

. díidos en objeto social de la empresa, principalmenteaque-,
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ARTICULO TREINTA Y OCHO -- SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE : --<
HA AAa = ——

a.- Ejecutar los Decretos de la Asamblea General de Accicnis.
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tas y de la Junta Directiva.=E
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b.- Convocar a las reuniones de dichos órganos sociales, por
— rl

iniciativa propia, a solícitud de la Junta Directiva, o de -
o

los accionistas que representen la cuarta parte o más del --

 

  capital social,=

C.- Presentar en las reuniones ordínarias de la Asamblea Gere
 

ral de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, el
 

informe anual y rendir, en tales oportunidades, cuentas porme|-
 

norizadas de su administración,= -— = = = =- = = == = a.» -
 

de:- Autorizar con su firma las operaciones en las' cuales la-

 

 

sociedad tenga que intervenir.= --- ae... --o
 

 

e.- Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales qu
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juzgue necesarios, para representar debidamente ala sociedad:-
 

y delegarles las facultades que a bien tenga, de aquellas de:
 

las que él mismo g0Za.= -= =- == === a - no... -o-
 

f.-Enganchar o despedir a los trabajadores que bajo sudepen|:
 

dencia falten 'a sus obligaciones y dar cuenta de ello a la <=.
 

Junta Directiva.s="== --------.-2-------.-- -

 

- Mantener bajo su responsabilidad los bienes sociales”no -|]
 

encomendados a empleados de manejo, vigilar la contabilidad yl
  

 

estadísticade la empresa, cumplir las obligaciones propias.-
 

de los mandatarios de la sociedad,== - -- ——- 1. --
 

 po— REVISOR FISCAL“tz==.toroLL
 

El Revisor Fiscal
  

ARTICULO TREINTÁ Y NUZ¿VE --- NOMBRAMIENTO :
   

y sus dos (2) suplentes'serán designados porla Asamblea Gene
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ral de Accionistas para períodos de un (yaño simultáneos al
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- SAL: ElRevisor Fiscal y sus Suplentes ,

Ly deberán _serContadores Públicosy estarán P

sujetos a las inhabilidades, .-prohibiciopes, incompatibilida- Y

des y responsabilidades que”establecen.lasleyes.=HA Í,

"ARTICULO CUARENTAY UNO mrFUNCIONESs.-SON FUNCIONES DEL - A

«REVISOR FISCALARmanSATA cd

azCerciorarse de que, las operaciones que secelebren 0 cum=| e

. plan por cuentade la“sociedad se ajustarra las 'prestripcio- Bd

|nes;de108Fetatutos ya las decisiones “de la Asamblea Gene- A

(ral! y de laJunta Directiva. == =--PA e - El

5.7Dar.oportuna cuenta, por escrito, ala Asamblea, “a la Jun Li

taDirectivao,“al:¡Presidente y “segúnlos cas0B, de las irregu- -

"Jaridades queocurren en. él funcionamiento de la sociedad y - E

Can eldesarzoMo |de-58UsS DegOcios. ==. ---- 4

2Colaborar, conlas entidades gubernamentales que “ejerzan -| z

|la Inspección Y. vigilancia.de' la compañía y rendirles los in- _

-) formes a que haya lugar o que le sean solicitados. - - -EEN

d.- Velar por que se lleven regularmente la contabiKidaden

la sotiedady las Actas de las reuníones de la Asambleayy[de|17

A¡ la Junta ' Directiva y por que“se conservendebidamente laco)
A

 
impartiendo las instrucciones necesarias para' tales fines.=--
 
d+Akpeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y pro-
 
CUMse tomen oportunamente las medidas de conservación

- oWesuridiad de_los mismos y de los que ella tenga en cuentaa

 

f.- Nmpartir las instrucciones, practicar las inspeccionesy -

 y |solicitar los informes que sean necesarios para establecer un 
——

 
  

“permanente sobre valores socíales.= - - = =- = = - - -;
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£.- Autorizar con su firra cualquier balance que se haga, -
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con su dictamen o inforre correspondiente.- - - -- == --
 

 
h. - Convocar “a la Asamblea a reuniones extraordinarias cuan-

do lo juzgue necesari0.- == - 2 - - - - - - -.2, -

i,- Cumplir las derás atribuciones que le señalen las Leyes
 

o Estatutos ylas que siendo compatibles con las anteriores
1 7

   le encomiende. la Asamblea.= So ioo-a

PALANCES --- ESSERIAAS Y DIVIDENDOS .= == === - - -Ta
 

 

4 UN
ARTICULO CUARENTA Y DOS - BALANCES :: El ejercicio social se
 

 

ajustará.al año c:lendario.- Anualmente, cor efecto al 31 de

diciembre, la Sociedad hará corte de cuentas para “producir -
 

el balance general o estado de situación financiera: el estazx -.- -

do de ganancias y pérdidas o 'estado de resultados: el estado
 

de ganancias (déficit) acumulado; :el estado de cambios enla
 

situación financiera, de conformidad “con-las' préscripciones+=
 

legales y«con las normas de contabilidad establecidas todós *
 

> A o .. e aa ri :

los cuales "se: someterán a consideración de la' Asamblea Gene-|:
 

ral de Accionistas en su reunión ordinaria, “junto con los 'iny *
 

formes, proyectos y demás“documentosexigidos por laLey=>+
 

En la época que determine la Junta Directiva, se harán balán?:
 

ces de prueba -o especiales “y se "producirán :losdemás estados |
 

financieros que para las necesidades de la “administración“|
 

disponga la misma Junta.= ALIIA
 

ARTICULO ¡CUARENTA _Y TRES +7UTILIDADESNo habrálugar.aEEl
  

,

2
.

 

distribución de: utilidades sirio “don baséen balances”genera-]
 

les “de fin de ejercicio aprobados por laAsamblea “de Accio>|
 

nistas;,=.._, -. e -. EN -o e "mo - q 7 Aia- -

EIACUARENTA Y CUA“RO DISTRIBUCION DE UTILIDADES-
 

Lo= utilidades de cada ejercicio social», establecidas confor;
 

  

-2 -1 balánce general aprobado. por-la Asamblea Generalde Ac3
  AAAaAa

cionistas, Juego «de deducida la correspondiente provisión o
   

para1impuestos, se distribuirá por la Asamblea con arreglo a
 

las n3:nas siguientes ya las disposiciones legales: == -
no — A A A AAA   
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ejercicios anteriores que afecten el capi-
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tal, las utilidades se aplicarán a la canx
 

 

   - El diez por ciento(10%) de lasutili-
 

“65. dades,líquidas"se llevarán a reserva legal
 

 

delcapital: suscrito.alcanzado“dicho.Mmito "quedará a deci-
 

c
d
a

|* sión. de' la.Asamblea continuar” incrementando La”reserva legala
 

pero siéstedisminuye”será obligatorio apropiar el diez por
 

+ciento(10%) de las utilidadeslíquidas de cadaejercicio -=-
 

¡|hastaquelareserva alcancenuevamente “el Jímite' indicado .--
 

- C.-Efectuada ¿la apropiación para reservalegal se harán las
 

x apropiaciones que,conobservánciade losrequisitos legales,
 

acuerde la Asamblea para reservas voluntarias u' ocasionales.-
 

-d.- El remanente de las utilidades se destinará al. pago de di
 

,
e - videndos alos accionistas;! salvo decisión encontrarioapro-
 

(+Badascon :el voto: correspondiente al:setenta? por. ciento” (70%)
 

>+al menos» de las acciones. representadas, si con ellas sejafeg
—rl

 

_ ta el. porcentaje mínimo de. utilidades que, de acueríocok_1.
 

: Ley, debe repartirse a título de dividendo a los accionfatdo.
 

- ARTPICU UARENTA Y CINCO --- PAGO DE DIVIDENDOS: Los/diví-
 

.dendos se pagarán a prorrata de las acciones suscritas sin-L
 

consideración a la parte pagada de su valor nominal, dentro

 

 

 

del (añaño inmediatamente siguiente a la fecha en que se decre-

 

Der

Oda en efectivo, en las épocas que acuerde la --
 

|“Aschlida dkaccionistas al decretarlo y a quien tenga la ca-

|, lidad
rr

Sinembkrgo, por decisión de la Asarblea de Accionistas,

 

pago:
el

e accionistas al momento de hacerse exigible cada

a
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-dividendg podrápegarse en forma de acciones liberadas.-
 

la l

,
e

E
.

c
l
l
l
a

-
»
e

A
e

ab
et

o
e



1
0
1
0
d
a

A
O
0
6

go
n
a

g
o
a

xp

A
¿ A

A
E
s

m
o

g
o
A
A
A
a

se
*

,
,
E
a

le
r

0
R
S
E
L
n

54
A

(
r
l
r
a
d
.
L

po

far - A

AOAeAA AAA o

. TAN
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rel accionista recibir el dividenco en acciones o exigir su -'
 

tTago en efectivo.=+. O AAAA A o ss - en. -
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ARTICULO CUARENTA Y SEIS --- LA SOCIFDAD SE DISOLVERA : ==---
 

as” Por vencimiento del término previsto para su duración, si

O
A

antes no se hubiere prorrogado .-A"n - <= -
 =H

s
o
e

t.- Por decisión de la Asamblea General de Accionistas adot*2
de

  

da en la forma prevista.por los estatutos y la Ley.- - - - -
 

C.- Por las otras causales de disolución que contempla la Ley.
e 

«ARTICULO CUARENTA Y SIETE : Llegado el caso de disolución se |
 

procederá a la liquidación del haber social en la forma pre -:
— 

vista por la Ley.- Será liguidador la persona designada por -
a :

 

la Asamblea General de Accionistas.- No produciéndoseeste - |
 

. nombramiento hará sus veces el representante legal, hasta - -
o,

 

cuando el nombramiento se produzca.- Una vez hecho el pago - |
 

del pasivoexterno silo hubiere, el liquidador podrá pagar -j.
 

 

si lo deciden así los Accionistas de la Asamblea General .=---
 

ARTICULO CUARENTA Y_ OCHO 2: La persona o. personas que entren aj].
 

actuar como liquidadores deberán informar' a los acreedores so
 

. Ciales del estado de: disolución y liquidación en que se em-.:
a
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cuentrela compañía, mediante aviso que se publicará en un- pe
  

ríodico detirculaciónregular 'er el domicilio “social y “que ”-.
  

además”se,“fijárá en un lugar visible“de las “oficinas” y esta=' ar
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| ARTICULO CUARENTA Y NUEVE :' ¿Dursute la liquidación los Acciol :
  

 

nistas serán “convocados” en la: Éé. cas) formas. y términos” pres!
 < 

. - . 4 . o,

critos para la Asamblea Gonérs1, con el. objeto' de que ejerzan
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|todz. las funcionss compat!y)rs con elestado de liquidación.|'
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| ARTICUTO_CINCUENTA_: Las difererstos que se suc-1ten entre -]

 

  

los Accionistas o entre éstcs y la sociedad, en cualouter E
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: 0)stónera: lo no previsto en este Artículo se estará a“Lodig-|

Do pa-puesto- por el Decreto.2279del 27 de Octubre deE

ESTA |ARTÍCULO"CÍNCUENTA Y UNO -3La compañía tendrá de libretiombra
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fallarán en derechoyy. Formayoría. de”“vom, 
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tos.las partes conjuntamente”hombrarán
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-cuito;=: Se entiende,-por parte la.persona
 

0. personas que sostengan una mienapróten
 

 

 

      

  

 

 

Gere-eneES =pmientoy“remoción” de la Junta Directiva,un Secretario|

ral, “quién será a la vez Secretario de la Asamblea denera]. de

   
 

Accionistas, de la Junta Directiva y de la Presidenctasa=1---
 + A
ARTICULOCINCUENTAYDOS -- SONDEBERESDELSECRETARIÓEMRIÓE.-
aLlevar los Libros de Actas de las sesiones de la:Asamblea
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:| General«de Accionistas y de la Junta Directiva, >Eo
. A b.=Entenderse con todo lo relacionado con la expédic énde-

e) ¡ títulos, regístro de: Accionistas, gravamen y traspaso de ac=

AR . ciones,rrCI->|
EE — >
 

| les, útiles, cuentas, archivos y demás enseressy AS9s
 

   

 

que se le confÍlen.=z = -= = = -- = == == == -o <=

i:“ Mantener en orden y con el lleno de los requisitos, póyi
 

zas de seguros, escrituras públicas, registros y demás dolbu-
    mentos relacionados con la propiedad o posesión de bienesy >
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a Ape informe verbal o escrito cuando se lo soliciten los -

:H30 |Apcipnibias, la Asamblea General, la Junta Directiva o el Pre

OH *| si n ¿> heann

4]fs plir cun los demás deberes que le impongan la Asamblea

¿24 |Generalde Accionistas, La Junta Directiva o la Presidencia.==w.

EN ¡Se extendA Conforue a minuta presentada, en las hojas de papel notarial
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Derectos de Protocolo $ 1.000,00( Dec reto 1580/89 do zo --o-—
 

Advertí la formalidad del resistro morcantil.= -— = => == == - - -
 

Leído y aprobado por su otorgante, lo firma ante mí, que doy fé. -—
 

-Cáraralda, suprimiendo el dargo dotual de Presidente, de la, once ---
o

equipos, celebrar, cabalicad, pagado, demás, representación, Compa2-—
  

fia, Ásarblea, aviso, / deberá,/ balances, Junta, presididas, Compa-
 

fia, determinaciones, Asamblea, practicar, canceladas, aprobado, -——
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mo

ta fecha queda inscrito elpresebte Documento y la Resolución
 

número trescientos setenta y seis, del señor Intendente de
 

compañías de Quito, de 26 de febrero de 1993, bajo el número
 

559 del Registro Mercantil, tomo 124.- Queda archivada la se-
 

gunda copia certificada de la Protocolización de 19 de febrero

 

yde 1993, efectuada en la notaría Novena a cargo del Dr. Gusta;
 

vo Flores Uzcátegui, referente a la concesión de permiso para
 

operar en el Ecuador de la compañía extranjera "TRANSPORTES
 

AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS S.A. TAMPA S.A.,”,- Se dá así
 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art, Cuarto de la citada Re,
 

solución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733
 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878
 

de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo
 

yel número 5442.- Quito, a doce depar de milypovecientos no+
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venta y tres.- EL REGISTRADOR. - SDOUUY/
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